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Cordial saludo, 

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como 
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el 
aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y 
hora de recibo. 

Atentamente, 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: ricardo escudero <ricardoescuderot@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de diciembre de 2021 12:19 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificaciones 
<notificaciones@organizacionsanabria.com.co>; Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá 
- Bogotá D.C. <jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA HOSPITAL MILITAR CENTRAL Exp. No. 2021/00283 - 
11001334204620210028300 

Señor Juez  
CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ –SECCIÓN SEGUNDA - 
E.S.D. 



        REF: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE: 
LUZ MORELLY PARRA GARZÓN Contra HOSPITAL MILITAR CENTRAL.

        Exp. No. 2021/00283 - 11001334204620210028300 

RICARDO ESCUDERO TORRES, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.489.195 de 
Bogotá y T.P. No. 69.945 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de apoderado especial del HOSPITAL MILITAR CENTRAL, 
según poder que adjunto, dentro del término legal, procedo a 
contestar la demanda de la referencia, vía mail.

Atentamente, 

Ricardo Escudero Torres
ESCUDERO GIRALDO & AMAYA
                    ABOGADOS

Carrera 7 No. 32 - 33 piso 29
Pbx: (571) 3384904 Fax: (571) 3384905

Bogotá D.C.  - Colombia
www.escuderoygiraldo.com

___________________________________________________________________________________
____

Este mensaje confidencial, se encuentra amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni 
divulgado por personas distintas de su(s) destinatario(s). Si recibe esta transmisión por error, por favor 
avise al remitente y destrúyalo. Este mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas antivirus y 
entendemos que no contienen virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar que 
este mensaje no está afectado por virus y por tanto ESCUDERO GIRALDO & ASOCIADOS no es 
responsable por datos derivados del uso de este mensaje.
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Señor Juez  

CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ –SECCIÓN SEGUNDA - 

E.S.D. 

 

 

 

 REF: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE: 

LUZ MORELLY PARRA GARZÓN Contra HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 

Exp. No. 2021/00283 - 11001334204620210028300 

 

 

RICARDO ESCUDERO TORRES, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.489.195 de 

Bogotá y T.P. No. 69.945 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderado especial del HOSPITAL MILITAR CENTRAL, 

según poder otorgado por el Dr. MIGUEL ÁNGEL TOVAR HERRERA en 

su condición de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad 

Descentralizada Adscrita del Sector Defensa (Hospital Militar 

Central), como se acredita con la Resolución No. 257 de fecha 2 

de abril junio de 2019 y la Resolución No. 048 de fecha 23 de 

enero de 2018, documentos que adjunto, dentro del término legal, 

procedo a contestar la demanda de la referencia, así: 

  

 SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo a todas las pretensiones de la demanda. Niego la 

acción, hechos y fundamentos de derecho en los cuales se pretende 

apoyarla y con base en la siguiente consideración:  

 

Las pretensiones de la demanda se elevan en contra COLPENSIONES, 

luego la oposición solo radicará, en el evento que se dispongan 

en contra del Hospital Militar Central, comoquiera que mi 

representada no está obligada a la reliquidación de la pensión 

reconocida por COLPENSIONES a la demandante.  

 

En relación con las declaraciones y condenas que se solicitan 

en contra del Hospital Militar Central, debo manifestar que no 

proceden comoquiera que mi representada cotizó para el régimen 

de pensiones y no es la entidad a la que le corresponden atender 
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el reconocimiento y pago de la pensión, además, se omitió el 

reclamo previo que establece la ley frente a una entidad pública, 

luego no se agotó la vía gubernativa frente al Hospital Militar 

Central. 

SOBRE LOS HECHOS 

 

A los hechos 1, 2 y 3: Son ciertos conforme la enseña la 

documental aportada. 

 

Al hecho 4: Me atengo al contenido de la historia Laboral 

descrita en el hecho. 

 

Al hecho 5: Es cierto, conforme la historial laboral aportada 

en el proceso. 

 

Al hecho 6: No es un hecho, obedece a una situación jurídica que 

analizará el Juzgado, sin embargo, manifiesto que me atengo al 

contenido de lo probado en el proceso. 

 

Al hecho 7: Es cierto conforme la resolución descrita en el 

hecho. 

 

Al hecho 8: Es cierto. 

 

Al hecho 9: Es cierto conforme la resolución descrita en el 

hecho. 

 

Al hecho 10: No es un hecho, obedece a una situación jurídica 

que analizará el Juzgado, sin embargo, manifiesto que me atengo 

al contenido de lo probado en el proceso. 

 

Al hecho 11: No es un hecho, es una pretensión del señor 

apoderado de la demandante que no se acepta. 

 

Al hecho 12: No es cierto, es una pretensión del señor apoderado 

de la demandante que no se acepta. 

 

Al hecho 13: No es cierto, es una pretensión del señor apoderado 

de la demandante que no se acepta. 
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Al hecho 14: No es un hecho, obedece a una situación jurídica 

que analizará el Juzgado, sin embargo, manifiesto que me atengo 

al contenido de lo probado en el proceso. 

 

Al hecho 15: No es cierto, es una pretensión del señor apoderado 

de la demandante que no se acepta, así mismo, debo manifestar 

que mi representada cotizó para el régimen de pensiones y no es 

la entidad a la que le corresponden atender el reconocimiento y 

pago de la pensión, ni su reliquidación. 

 

Al hecho 16: Me atengo al contenido de la petición citada en el 

hecho, puesto que mi mandante desconoce ese suceso. 

 

Al hecho 17: Es cierto, conforme al contenido de la resolución 

que se menciona. 

 

Al hecho 18: Me atengo al contenido del recurso citado en el 

hecho. 

 

A los hechos 19 y 21: Me atengo al contenido de los documentos 

que se mencionan en cada uno de esos sucesos fácticos. 

 

Al hecho 20: Me atengo al contenido del oficio citado en el 

hecho. 

 

 HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA  

 

La defensa se soportará en lo siguiente: 

 

Las pretensiones de la demanda se elevan en contra COLPENSIONES, 

luego la oposición solo radicará, en el evento que se dispongan 

en contra del Hospital Militar Central, comoquiera que mi 

representada no está obligada a la reliquidación de la pensión 

reconocida por COLPENSIONES al demandante.  

 

En relación con las declaraciones y condenas que se solicitan 

en contra del Hospital Militar Central, debo manifestar que no 

proceden comoquiera que mi representada cotizó para el régimen 
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de pensiones y no es la entidad a la que le corresponden atender 

el reconocimiento y pago de la pensión, ni su reliquidación, 

además, ante la omisión en el reclamo previo que establece la 

ley frente a una entidad pública, es decir, no haberse agotado 

la vía gubernativa frente al Hospital Militar Central. 

 

Mi representada no está obligada a la reliquidación de la pensión 

reconocida por el COLPENSIONES al demandante.  

 

En el hecho que COLPENSIONES como ente al cual le correspondía 

la reliquidación de la pensión y el supuesto pago del retroactivo 

pensional, no ha provocado el trámite administrativo 

correspondiente, para que el Hospital concurra con el incremento 

de la cuota parte que le atañe. 

   

La demandante pretende que se incluyan factores que no están 

contemplados en el Decreto 2701 de 1998, sino en otras normas 

aplicables a los demás servidores públicos, situación que es 

contraria al principio de la inescindibilidad. 

 

debe indicarse que el Hospital Militar Central procedió con el 

pago de los aportes para el régimen pensional, conforme los 

factores de salario que el artículo 53 del Decreto Ley 2701 de 

1.988 estableció, de modo que se verifica que la entidad 

demandada observó esa disposición legal, precepto que se 

encuentra dentro del compendio normativo que establece el 

régimen prestacional al cual está sometido el Hospital Militar 

Central, norma que indica lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 53. FACTORES DE SALARIO PARA LIQUIDACIÓN DE 

CESANTÍA Y PENSIONES. Para efectos del reconocimiento y 

pago del auxilio de cesantía y de las pensiones a que 

tuvieren derecho los empleados públicos y trabajadores 

oficiales, en la liquidación se tendrán en cuenta los 

siguientes factores de salario. 

  

a) La asignación básica mensual. 

  

b) Los gastos de representación. 

  

c) Los auxilios de alimentación y transporte. 

  

d) La prima de navidad. 

  

e) La bonificación por servicios prestados. 
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f) La prima de servicios. 

  

g) Los viáticos que reciban los empleados y trabajadores en 

comisión, cuando se hayan percibido por un término no 

inferior a ciento ochenta (180) días en el último año de 

servicio. 

  

h) Los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por 

disposiciones legales anteriores al Decreto-ley 710 de 

1978. 

  

i) La prima de vacaciones. 

  

j) Las primas y bonificaciones que hubieren sido 

debidamente otorgadas con anterioridad a la declaratoria de 

inexequibilidad del artículo 38 del Decreto-ley 3130 de 

1988.” 

 

Nótese que allí no se precisa que el valor del trabajo 

suplementario y el valor de los dominicales y festivos, luego 

no se debe tomar en cuenta para la liquidación de los aportes 

para pensiones, razón por la cual no existe fundamento ordenar 

el pago de un cálculo actuarial sobre la diferencia de los 

valores que determino el Despacho a partir de marzo de 1.994, 

pues se insiste la norma que regula a la entidad no los 

contempla. 

 

El Decreto 2701 de 1988, norma especial, contempló los factores 

salariales que se deben tener en cuenta para la liquidación de 

los aportes pensionales y allí no está reseñado como factor de 

salario los devengos por “DOMINICALES Y FESTIVOS” que incluyó 

en la base salarial. Así las cosas, no es posible tener en cuenta 

otros factores de salario diferentes a los previstos en la ley 

especial, resulta conveniente recordar que el H. Consejo de 

Estado, en sentencia del día 29 de abril de 2.010, magistrado 

ponente Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila, dictada dentro de 

los procesos con radicación interna Nos. 2285-2007 y 1137 de 

2.007, se pronunció en ese mismo sentido. 

 

Finalmente, no sobra destacar el reciente pronunciamiento que 

realiza el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda - Subsección “C”, Magistrado Ponente. Dr. Carlos Celis 

Pardo, de fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintiunos (2021), Exp. No. 11001-33-42-057-2019-00314-01, en 

la cual indicó respecto a los aportes al sistema general de 
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pensiones teniendo en cuenta la jornada nocturna, dominical y 

festiva: 

 

iii) De la liquidación de los aportes con destino al 

sistema general de pensiones teniendo en cuenta la 

jornada nocturna, dominical y festiva.  

 

Como lo advirtió el apelante único, el Juzgado de 

instancia no se pronunció de fondo sobre este asunto. 

Por tal motivo, se procederá a pronunciarse esta 

Corporación sobre lo discutido, especialmente en 

cuanto a los aportes a pensión según los conceptos 

establecidos en el Decreto 1158 de 1994, como se limitó 

en el escrito de apelación.  

 

El Decreto 2701 de 1988, precisa el reconocimiento de 

la pensión, con los factores taxativamente enunciados 

en el artículo 53 ibidem, condición o requisito más 

favorables que los establecidos en el régimen común 

para acceder a la prestación pensional.  

 

Es así que, no resulta procedente ordenar por la vía 

judicial el pago de aportes para seguridad social en 

pensión sobre factores de salario distintos a los 

referidos en el artículo 53 del Decreto Ley 2701 de 

1988, dado que ello equivaldría a modificar dicho 

estatuto sin tener competencia Constitucional y legal. 

Además, ese régimen prestacional responde a las 

especiales funciones que desempeñan los empleados a 

quienes se les aplica, y no se advierte contrariedad 

alguna con la Constitución que imponga su inaplicación 

en virtud del artículo 4º de la Carta. Lo anterior, 

implica no acceder a ordenar cotizaciones en virtud 

del régimen general en pensiones contemplado en la Ley 

100 de 1993, como lo solicitó la accionante. 
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PRUEBAS 

 

Con el fin que se decreten, practique y se tengan como tales, 

solicito las siguientes pruebas: 

 

1. DOCUMENTOS: Solicito los siguientes: 

 

a. Poder conferido, junto con la Resolución No. 257 de fecha 

2 de abril de 2.019 y la Resolución No. 048 de fecha 23 de 

enero de 2.018. 

 

b. Certificación Laboral en la cual se discrimina el cargo, 

los extremos laborales y los valores devengados desde enero 

de 2.009 hasta el 30 de diciembre de 2.019, incluyendo los 

recargos nocturnos, dominicales y festivos laborados, así 

como los factores de salario tenidos en cuenta para la 

liquidación de prestaciones sociales, vacaciones, primas 

bonificaciones entre otros. 

 

EXCEPCIONES 

 

FALTA DE CAUSA, INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: No le asiste 

derecho, ni fundamento legal o de hecho a la parte actora 

respecto de las pretensiones solicitadas en la demanda, 

afirmación que soporto en el hecho que las pretensiones de la 

demanda se elevan en contra de COLPENSIONES, luego la oposición 

solo radicará, en el evento que se dispongan en contra del 

Hospital Militar Central, comoquiera que mi representada no está 

obligada a la reliquidación de la pensión reconocida por el 

COLPENSIONES al demandante. Así mismo, en el hecho de no haberse 

agotado la vía gubernativa frente al Hospital Militar Central. 

 

2. En el hecho que COLPENSIONES como ente al cual le correspondía 

la reliquidación de la pensión y el supuesto pago del retroactivo 

pensional, no ha provocado el trámite administrativo 

correspondiente, para que el Hospital concurra con el incremento 

de la cuota parte que le atañe. 
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PRESCRIPCIÓN: en haber recaído sobre los presuntos y eventuales 

derechos reclamados en la demandada, el fenómeno extintivo de 

la prescripción, medio de convicción que se propone sin que 

implique reconocimiento alguno, motivo por el cual, en el evento 

puramente teórico de ser viable la pretensión de la demanda, se 

tendrá que declarar probada la excepción de prescripción frente 

al retroactivo que por cuotas partes deba girar el Hospital a 

COLPENSIONES, esto es solo el mayor valor por ese concepto desde 

el 25 de octubre de 2.18, es decir con tres años atrás, teniendo 

en cuenta que se admitió la demanda  mediante auto de fecha 25 

de octubre de 2.021. 

 

FALTA DE AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA: Mecanismo de defensa 

que soporto en el hecho que ante la entidad que represento no 

se ha iniciado trámite previo frente al derecho que se implora 

en esta demanda. 

 

LA GENÉRICA: Que por no requerir formulación expresa deberá ser 

declarada de oficio por el Juzgado. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El Hospital Militar Central recibirá notificaciones en la 

Secretaría de su Despacho o en la Transversal 3 No. 49-00 (02), 

de esta ciudad o al correo electrónico 

judicialeshmc@homil.gov.co 

 

El suscrito las atenderá en la Secretaría de su Despacho o en 

la Carrera 7 No. 32-33 Piso 29 de esta ciudad o al correo 

electrónico ricardoescuderot@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

RICARDO ESCUDERO TORRES 

C.C. No. 79.489.195 de Bogotá 

T.P. No. 69.945 del C.S.J. 

 

 

mailto:judicialeshmc@homil.gov.co
mailto:ricardoescuderot@hotmail.com


Bogotá 

 

Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial Bogotá 
Sección Segunda 
Ciudad. 

Asunto: 	Poder.  
Referencia: 	11001334204620210028300 
Demandante: 	LUZ MORELLY PARRA GARZÓN 
Demandado: 	HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
Proceso: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

MIGUEL ANGEL TOVAR HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía N° 81.720.686 de 
Chía, actuando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de conformidad con la 
Resolución N° 257 de fecha 02 de Abril de 2019, debidamente posesionado en la planta de 
empleados públicos del Hospital Militar Central, Delegado para representar a la Entidad 
conforme a la Resolución N° 048 de fecha 23 de enero de 2018, respetuosamente manifiesto a 
usted que por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a Dr. 
Ricardo Escudero Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.489.195 de Bogotá, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 69.945 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
en mi nombre y en el de la Entidad que rep'resento, conteste la demanda de la referencia en 
atención al derecho de contradicción regulado en el Articulo 29 superior, para notificaciones a 
los siguientes correos ricardoescuderot hotr ll,co — 	 - 
judicialeshmc@homiLgov.co  

En virtud de lo expuesto mi apoderado queda facultado para ejercer todas las actuaciones 
procesales tendientes a la defensa de los intereses del Hospital Militar Central, sin perjuicio de 
las facultades de conciliar, transar, interponer recursos y demás facultades que se establece el 
artículo 77 del C.G.P. 

Sírvase reconocer personería jurídica para actuar conforme al presente mandato. 

Respetuosamente, 

4.> 

M1G 	AN EL TO AR H R 
Jefe Oficina sesora d 1 Secta r Defensa 

Oficina Asesora Jurídica 
Hospital Militar Central 

Acepto: 

Ricardo Escudero Torres 
C. C.79.489.195 de Bogotá 
T. P. No 69.945 del C. S. de la J. 

Transversal 3 No. 49-00 - Conmutador 3486868 Ext:3002 wwwthosplalmílitargovn 
Bogotá., D, C. Colomba 



Huella 

Correos electrónicos: 

- uch ov.co 
ricardoescuderot@hotmail.com   

'T.ransversa 3 No, 49-00 - Conmutador 3486868 Ext:3002 www,hospitaimItargovn 
Bogotá., D,C, Colomba 
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